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EDUCACIÓN PRIMARIA 

3º CURSO 

AÑO ACADÉMICO: 2024-2025 

 

AREA: NATURALES 

CRITERIOS DE EVALUACION 

CE.CN.1 Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para 

buscar información, comunicarse, trabajar de manera individual, en equipo y en red y, para 

reelaborar y crear contenido digital de acuerdo a las necesidades digitales del contexto educativo. 

1.1-Utilizar dispositivos y recursos digitales, de acuerdo a las necesidades del contexto educativo de 

forma segura, buscando información, comunicándose y trabajando de forma individual y en equipo, 

reelaborando y creando contenidos digitales sencillos. 

CE.CN.2  Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, relacionadas con las Ciencias de la 

Naturaleza utilizando diferentes técnicas, instrumentos y modelos propios del pensamiento 

científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y 

cultural. 

2.1 Formular preguntas y realizar predicciones razonadas    demostrando curiosidad por el medio 

natural, social y cultural cercano. 

2.2. Buscar y seleccionar información, de diferentes fuentes seguras y fiables, más allá del ámbito 

virtual utilizándola en investigaciones escolares relacionadas con el medio natural, social y cultural y 

adquiriendo léxico científico básico. 

2.4. Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, a través de la interpretación de la 

información y los resultados obtenidos, comparándolos con las predicciones realizadas. 

CE.CN.3 Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación de pensamiento 

computacional, para generar o reelaborar cooperativamente un producto creativo e innovador que 

responda a necesidades concretas. 

3.1. Construir en equipo un producto final sencillo que dé solución a un problema de diseño, 

proponiendo posibles soluciones, probando diferentes prototipos y utilizando  de forma segura las 

herramientas, técnicas y materiales adecuados. 

CE.CN.4 Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, así como de las emociones y sentimientos 

propios y ajenos, aplicando el conocimiento científico, para desarrollar hábitos saludables para 

conseguir el bienestar físico, emocional y social. 

4.2. Afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física yla práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

CE.CN.5 Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, 

analizando su organización y propiedades y estableciendo relaciones entre los mismos, para 

reconocer el valor del patrimonio natura, conservarlo y mejorarlo y emprender acciones para un uso 

responsable. 

5.1. Identificar las características, la organización y propiedades de los elementos del medio natural a 

través de la indagación u otras prácticas científicas y utilizando las herramientas y procesos adecuados. 
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5.3. Proteger el patrimonio natural, y valorarlo como un bien común, adoptando conductas  

respetuosas para su disfrute y proponiendo acciones de mejora para su conservación y mejora. 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

En el proceso de evaluación se considerarán los siguientes procedimientos e instrumentos: 

• Observación del alumno en clase: La observación de los alumnos, de su trabajo, rendimiento y 

actitudes, es la forma más inmediata para comprobar diversos elementos: 

• Comportamiento: 20%. (relación adecuada con los profesores, compañeros. Respetar 

las normas en el aula y salidas) 

• Realización de tareas: (termina tareas en el aula, trae los deberes, es autónomo en 

realizar las tareas):20 % 

• Esfuerzo: (presta atención, es participativo, memoriza aprendizajes) 20% 

• Cuidado del material (Es limpio y ordenado, trae el material, ,respeta el material): 20% 

El cuaderno de actividades del alumno proporciona muchos datos sobre la comprensión, la 

expresión escrita y el desarrollo de las actividades propuestas, sobre los hábitos de trabajo y 

estudio personal, etc. Normalmente se revisarán a diario los cuadernos para la correcta 

valoración del proceso de aprendizaje. 

• Pruebas objetivas: 20 %  

Estas pruebas, que podrán ser tanto orales como escritas, y en caso de no poder realizar estas 

pruebas se utilizarán el sistema de comunicación adecuado a través del cual el alumno pueda 

expresar los contenidos adquiridos. Permiten observar y valorar la asimilación y aplicación de 

conceptos y el logro de gran variedad de procedimientos, constituyen un material objetivo de 

fácil comprobación tanto para los profesores como para los alumnos y sus familias 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los resultados de la evaluación de los objetivos de las áreas se expresarán en los siguientes términos: 

 Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), de los que se 

considerará   calificación negativa la de Insuficiente y positivas todas las demás.  

 

La evaluación y calificación del alumnado con adaptación curricular significativa, se realizará con los 

criterios de evaluación recogidos en la LOMLOE que serán, al menos, un curso inferior respecto al que 

está escolarizado, quedando consignadas las calificaciones con las siglas ACS, en los documentos 

ofíciales de evaluación del centro y en la plataforma digital establecida. A efectos de acreditación, la 

evaluación de un área con ACS equivale a un área no superada respecto al nivel en el que el alumno o 

alumna este matriculado. 

 

 


